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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Teniendo en cuenta el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, por parte de este Ayuntamiento se abre un plazo de quince días hábiles desde la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que
los interesados puedan presentar reclamaciones, observaciones y reparos que estimen opor-
tunos al presupuesto del ejercicio económico 2024 aprobado inicialmente por el Pleno en
la sesión extraordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2023.

El expediente se encuentra en las oficinas del Ayuntamiento y podrá ser examinado
por las personas interesadas.

En Horcajo de la Sierra-Aoslos, a 24 de noviembre de 2023.—La alcaldesa, Antonella
Diana Melano Resio.

(03/19.726/23)
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